
                                                

Expte. Núm.: 147/2026
Referencia: Planificación y Ordenación de Personal
Asunto: Convocatoria bolsa de trabajo dinamizador/a juvenil
Tipo de documento: Resolución de Presidencia listado provisional admitidos/as y excluidos/as

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA

En fecha 28 de abril de 2026 se publicó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (BOP)  

Núm. 78, referente a la convocatoria e inicio del plazo de instancias del proceso selectivo mediante  

oposición para la constitución de una bolsa y cobertura de una plaza vacante mediante interinidad de 

dinamizador/a juvenil para Mancomunidad la Vega.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad con la disposición quinta de las bases  

que rigen la convocatoria, aprobadas por Resolución de Presidencia Núm. 43/26 de fecha 13 de abril de 

2026, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de  

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas para formar parte en el proceso  

selectivo por oposición para la constitución de una bolsa y cobertura de una plaza vacante mediante  

interinidad de dinamizador/a juvenil para Mancomunidad la Vega:

PERSONAS ADMITIDAS:

DNI Apellidos y Nombre

2008***** Redondo Valero, Andrea

PERSONAS EXCLUIDAS:

DNI Apellidos y Nombre Motivo de exclusión

4855***** Llor Lozano, Rita María a. Titulación 

5237***** Muñoz Gregorio, María Rosa a. Titulación 

2952***** González Gómez, Amanda a. Titulación 

4880***** Gómez López, Rubén d. Fuera de plazo 
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Motivo de exclusión:

a. No reunir alguno de los requisitos a que se refiere la base tercera. 

b.  No presentar la  instancia y  la  documentación acreditativa en la  forma establecida en la  cláusula  

cuarta. 

c. La omisión de la firma en la instancia de la persona solicitante. 

d. La presentación de la solicitud fuera del plazo y forma establecida. 

e. La omisión del justificante de pago de tasas en la solicitud.

SEGUNDO. Otorgar un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente al de la publicación de la 

presente resolución para subsanar, en su caso, los defectos que hayan motivado la exclusión o presentar  

las  alegaciones  que  se  consideren  oportunas.  De  no  formularse  ninguna  alegación  contra  la  lista 

provisional, se entenderá elevada a definitiva.

TERCERO.  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  de  la 

Mancomunidad (https://mancomunidadlavega.sedelectronica.es/board).

CUARTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que se celebre, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Lo manda y firma Dña. Manuela Ruiz Peral, de lo que, como SECRETARIA-INTERVENTORA, doy fe.

En Redován, documento fechado y firmado electrónicamente.

Ante mí,

PRESIDENTA SECRETARIA-INTERVENTORA

DÑA. MANUELA RUIZ PERAL DÑA. ASUNCIÓN FERRÁNDEZ CAMPILLO
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 A

M
JJ

TP
N

2E
W

C
3C

N
KK

33
EH

W
YK

4M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

an
co

m
un

id
ad

la
ve

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

6-
00

66
  
 F

ec
ha

: 
25

/0
5/

20
26

https://mancomunidadlavega.sedelectronica.es/board

		esPublico Gestiona - Mancomunidad La Vega
	2026-05-25T11:38:48+0200
	Redován
	MANUELA RUIZ PERAL - 45562276N (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Mancomunidad La Vega
	2026-05-26T11:43:38+0200
	Redován
	ASUNCIÓN FERRÁNDEZ CAMPILLO - 07237101J (FIRMA)
	Lo acepto




